
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 28 de junio de 2017 
Ref.: Eco. Fin. 3/2017/MGP 

 
Asunto: Publicada la Ley de Presupuestos Generales del Estado – Entrada en vigor 
mañana 29 de junio 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE la Ley 3/2017 de Presupuestos Generales del 
Estado, que entrará en vigor mañana, 29 de junio. El texto completo de la disposición puede 
consultarse en el siguiente enlace:  
https://www.boe.es/boe/dias/2017/06/28/pdfs/BOE-A-2017-7387.pdf   

 

 Tasas portuarias: 
- Se mantienen las cuantías básicas de las tasas del buque, del pasaje, de las 

mercancías y de la tasa por utilización de la zona de tránsito. (Artículo 66) 
- Se modifica la tarifa del servicio de recepción de desechos generados por los 

buques de pasaje. Asimismo, se establece la posibilidad de que las AAPP aprueben un 
coeficiente corrector de la tarifa de recepción de desechos cuando la cantidad 
recaudada por este concepto sea inferior a la cantidad abonada a la empresa prestadora 
del servicio. (Disposición final vigésima primera) 

- De los 84 coeficientes correctores aplicables a las tasas del buque, pasaje y mercancías, 
73 se mantienen, 3 suben y 8 bajan. (Artículo 68) 

- Las bonificaciones en las 3 AAPP insulares y en Ceuta y Melilla a estas mismas tasas se 
mantienen en las mismas cuantías que en 2016 (salvo Baleares, ningún otro puerto 
aplica las bonificaciones máximas que permite la Ley a las 3 tasas). (Anexo XII, que 
incluye también las bonificaciones aplicables por las distintas AP para incentivar tráficos 
y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social)  

 Subvención a ANAVE por el embarque de alumnos en prácticas se mantiene en 80.000 
euros.  

 Aumenta del 25% al 50% el importe de la subvención con cargo al Estado en las tarifas de 
los servicios regulares de transporte aéreo y marítimo para los trasportes interinsulares de 
pasajeros residentes en Baleares y Canarias (Disposición adicional centésima vigésima 
octava). La partida presupuestaria correspondiente se mantiene respecto del proyecto de 
ley, aunque se añade a la misma la consideración de crédito ampliable “hasta una suma 
igual a las obligaciones que se reconozcan…” (Anexo II). 

 Avales del Estado: Se mantiene la partida de 40 millones de euros.  
 
Para un mayor detalle les remitimos a nuestra circular de 9 de mayo de 2017 y ref.: Eco.Fin. 
2/2017/ES.   
 
 
 
Muy cordialmente, 
 
Manuel Carlier 
Director General 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/06/28/pdfs/BOE-A-2017-7387.pdf
http://anave.es/images/documentos_socios/eco_finfis_2_2017_es.pdf
http://anave.es/images/documentos_socios/eco_finfis_2_2017_es.pdf
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